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PROPOSICIÓN 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

 

Adiciónese artículo al proyecto de Ley ‘’POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO 

DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGEN-

CIA FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021’’ de la siguiente manera:  

ARTICULO NUEVO. El Departamento Nacional de Planeación en la vigencia 2021 de-
berá iniciar el plan de modernización de aeródromos y aeropuertos priorizados dentro 
de la Ley 1955 de 2019 en los departamentos  constituidos a partir del artículo 309 de 
la Constitución Política de Colombia; en el marco de los compromisos adquiridos, la 
conmemoración de los 30 años de creación de estos territorios y ante la inminente 
necesidad de cubrir una deuda histórica con estas comunidades, se consideraran es-
tos departamentos como prioritarios. 
 

JUSTIFICACIÓN: 

Los aeródromos son una de las puertas de entrada y salida de los municipios, por ende, se 
requiere de instalaciones adecuadas que cumplan con todos los requisitos provistos por la 
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil con el fin de garantizar el control, vigi-
lancia y bienestar tanto de la población como de las entidades que prestan el servicio aéreo. 
En departamentos como el Vichada, sus aeródromos municipales se encuentran en aban-
dono y mal estado, sin ningún tipo de control y mantenimiento esto debido a la falta de re-
cursos la cual es la característica principal de municipios de 5 y 6 categoría. 
 
Cordialmente, 
 

 
OSCAR CAMILO ARANGO CARDENAS 
Representante a la cámara  
Departamento de Vichada 
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